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. REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIE~IPO

2. a SEcaION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. CurEÓ á
est{l Ministerio por el primor teniente de elle cuerpo, con
debtino en la sección de Filipinas, D. Manuel Ibarra Velasco,
en súplica de que le sea de abono el tiempo que permane·
ció separado del servicio por inútil, para todos los efectos
reglamentario~, el Rey (q. D. g ). y en BU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tCI'ido :\. bien disponer le 8eft fó]n (le
abono al intere'5ndo, pnm 10'3 fofectos que so1icitR, ~l t.iempo
transcurrido desdo el 16 de agosto de 1873, que solicitó por

. primera vez su ingreso en Inválidos, hasta la fecha en que
é. tuvo lugar, en Bna1o¡¡ia con lo resuelto para los capita·
DPS D. Eduardo Perigot Borrego, D; Alejandro Ramirez de
Arollano, y otros, de acnerdo con lo h;:lfúrmado por «1 Con
~ejo Supromo de Guerra y :Mnrina.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y

demás efectos. Dios guar·le á V. E. muchos años. Ma·
drid 11 de octubre de 1894.

LÓ:i EZ DOMfNGUEI

Señor Commtdante genit'al del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos .

Eeñor CllpHá. gueral dQ lns Islas Filipinas.-. -
ALABARDEROS

2,& SEcarON

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á este
Ministerio en 1.0 del actu"l, el Rey (q, D. g.), Y en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien declarar
con derecho á "retiro de primeros tenientes de Ejército, á loa
guardias alabarderos comprendidos en la siguiente relación, .
que principia con D. Julián Doncel y termina con D. Fermín
Ordeño; 108 cuales han cumplido, en las fechas que en la
misma se expresan, los plazos de permanencia en ese real
cmr[Jo que determina {,l ~lt. 140 del r('glamtmto orgánico;
oehiendo USllr el distintivó seflalarlo en real.orden de 11 de
junio de 1881.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guardlil á V. E. muchos años. Madrid 11 de octubre
de 1894.

LÓPE2 DO:MíNbUEZ

l5..úol' Comandante genoral del ReajCuerpo do Gltardias Ala
barderos.

Rilación que S~ cita

F~chtt

cn que lHill cumplldo
EmpIco que lUt de sevir de

Empleos en el éuerpo NOMBRES
Plozcs de permaneneía el ant'lrior plazo

regl1la<1or l'ara el retiro
('n el Cuerpo cuando le obtenga

Día- Jlei Año

Guardia......... D. Julián Doncel Antón ....••.... Diez añ(ls .............. 30 sepbre... 1894 Primer teniente.
ldem ........... » ~tanci8co Núñez Rivera. ~ ....•. (rl€ ro•........•....•.• 30 idem .... 1894 id~m.
Idem •........•. » ]ermin Ordoño Vélez.......... (dem................. 30 ídem .... 1894 ídem.

.
Madrid 11 de octuere de 1894.

•••
LÓPEZ DOll-IÍNGUEZ
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ASCENSOS

oi,· S!lOOIO:N'

Excmo, Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que I?iOlil
guarde), ha tenido á bien concedar el empleo suparior in
mediato, al comandante aradurio, capitán del Cuerpo de
Estado Mayor del Ejército, D. EdiJ.»"erto Mariani"1 Larrión-, que
tiene su destino en este I\Iinisteri., y al primer teniente del
mismo cuerpo D. Antonio Cepa y ....ia, qw.e P'futa sus ser
vicios en 61 Depósito de la Guerrllj lo!! QualilS Mt!Ín décIa
radas aptos para el ascenso y Eon IGS máil :mti.¡¡\Ios en sus
respectivos empleosj debiEndo di~rntar, en los que se les
confiere, da la efectividll.d de 2Lde sep~iembre próximo pa·
~ado. E~ al propio tiempo la voluntad de S. M., que el co
mandante del expresado cuerpo D. Francisco Huete y Herre·
ra, que se halla en situación de reemplazo en la .exta región,
tome número en la escala en la Tacilnte producida por pasa
á dicha situación de D. Hernando Klndelán y Griñáu.

De real orden lo digo á V. El. para su cuDocimiento y
fines consiguient-€8. Dios guarde á V. E. mucho~ años.
Madrid 11 de octubre de 1894.

LóPEZ DOMfNGU:Dl

Señor Ordenador de pagl}s de Gu.erra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, quinto y 86Xte

Cuerpos de ejército y Coronal Jefe del Depóait. tli la
Guerra. -.-

DESTINOS

1." SEOClíl

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
. Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su

Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar se
cretario del Gobierno militar de Gerona al comandanttl de
Infantería D. Gabriel Yepca Camicer, agregado llctualmeute á
la Zona de reclutamiento de Ral'celona núm. 59.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectoa consig¿ientea. Dies guarde á V. E. mucl~oB añ@l!.
Madrid 11 de octubre de 189t

~EZ DoM:rnGUli:!l

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéraito.

Señor Ordenador de psgos de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, la Reina Regenta del Reino, en nombro de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar au
xiliar de la Comisión organizadora del Cuerpo de Somatenes
de Cataluña, al comandante de Infantería D. Narciso Fonsde·
viela Jimánez, actual secretario del Gobierno militar de Ge·
rana; el cual ocupará la yacante de plantilla producida en
dicha Comisión por -ascenso del de la misma clase y. arma
Don Enrique Piñeiro y Mascias.

De real orden 10 digo lÍ V. E. para su conoci1l1ieJlto y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1894.

LóPEI DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
INVÁLIDOS
lt... SlilCCIOJif

Excmo. Sr.: En viata de una instancia pro.hiotida. por
..1soldado retirado José Romo Rodrí~u6z, residente en.esta
corto, calla del Tribulete núm. 1, en súplica dt:J que sea re·
"hado el txpediento formado para acreditar su derecho á
ingresar en el Cuerpo de Inválidos, pidiendo, como conse
cuencia, se le conceda pasar á dicho cuerpo, el Rey (que
Dioa guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido á bien acceder á la petición dól interesado,
por CareCQf de flerecha á ingresar en 01 mencionado cup.rpo,
fegt'!n fué resuelto en reales órdenes de 4 de mayo de 1883
y 'L,1 de enero d~ 1893. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos adoso Ma
Qrid 11 de octubre de 1894..

LOl'E2: DmLÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer CUMpO de ejército.
• -.-

JUSTICIA

e.a nOOIÓ.

Oircular. Excmo. Sr.: A propuesta del Ministerio de
Gracia y Justicia y con el fin de que en cualquier tiempo
plled~n ser conocidos los antecedentes penales de los seo
tenciados por la jurisdición de Guerra, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Hegante dol Reino, de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina",
en 27 de septiembre último, ha tenido á bien disponer que
al dar cumplimiento los Juece!! instructores militaras á lo
precepiuado en el arto oH del Cód.i~o de JU3t~cia militar y
realei órdenes de 7 de diciombro do 1887 y 12 de agosto ~e

189~ (O. L. núms. 518 y 271), remitan al Regist.ro central
de pe:g,ados y rebeldea de 1ft Dirección General de E~tableci

mientas penales de dicho Ministerio, uniendo después á los
autoa el acuse de recibo, la hoja penal, cuyo modelo se in
serta á continuación; en la intelíg.mcia, da que esta foro
malidad debe cumplirse respecto de las sentencias dictadas
por toda clase de delitos contra los paisanos prücesados por
la jurisdicción lIe Guerra y de las que recaigan en los pro·
cesos instruidos por los demos comunes á los úÍiciales y
claso" de tropa del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eiectos. Dios guard-e á V. El. muchos afias. Ala·
drid 11 de octuure de 1&94.

LÓPEZ DO!lfNGUEZ

·Señor.....
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Roja penal que se cita
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Tal Cnorro DO ejército,-Ca~ital1fa Goneral UO"", 6ComaIH!ancia Goneral uo"",

.
Juzgado militar de..... (t~l pUl\¡)

Causa núm .

Hoja núm ..

Año de.

APELLIDOS

NOMBRE

¡¡Ir

El juez instructor

.. tí:.

Nombre del pa.dre.
Idem de la mll.dre.
Idem del cónyug@.
Edad.
Naturaleza..
Partido de .
Provincia de ..
Vecindad.
Profesión (ed es paisano, el ofi<.Jio que ejerza, y si militar, el

empleo en el Ejército).
Delito.
¿Es reincidente?
Ha eido condenado por sentencia de Consejo de guerra (6
. por el Consejo Supremo de Guerra y Marina), en tal

fechá, á la pena do.......

El secretarío,

R)~t;ISTRO CENTRAL DE FENAD-OS
.,;;¡; c

He recibido la hoja núm. _".. __, , • de la

causa núm. __.__• ._ __ __ .:.. _ " _ ,"'_ '" , ",..,"",..,"'" ,,, ,'''''',, , , ''' ''' ,, _ correspondien·

te al ,. (penaEl. ó rebelde) . '

(fulano de tal), procetlente· del Juzgado militar de ........""'.."".....""'......."'.."'.".."'..,........"',...."......""'....,,,..,,,,....,,..,,,...."....".."..,..,..,"'........".."".."''''''''......".."....,..'''....".........."',,.........",........"'"..,,..,,"'...
(tal punto).

Madrid ~ de j1 ~ ••)., de 189~ ,

El Jefe del Begistro,

....
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Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E. á este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar at
auditor general de Ejército D. José Días de Souz., para que
fije En residencia en Málaga, en situación de reemplazo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fiues correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos afio8.
Madrid 11 de octubre de 1894.

LóPM DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del quínto Cuerpo de ejército.

SefLores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejércite
y Ordenador de P$gos de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo ¡\ lo solicitado por el general
de brigada de la sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del li:jército D. Manuel de Micheo 1- Días de Mayorga,
marqués do Valde Iñigo, la Reina Rogente del Heino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido
autorizarle para que, desde Barcelona, traslade su reeiden
cia á esta corto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guardl) ú V. E. muchos afias.
Madrid 11 de octubre de 1894.

LóPE:I DOMiNGUEI

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejéroito.

Sefiores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroito
y Ordenador de pagos de Guerra.

112
...

RECLUTAlILENTO y REE~iPLAZO DEL EJÉRCITO

9,1\ SECC¡ÓN

-.-
Señor.....

CÚ·cula1·. Excmo. Sr.: El distinto criterio que pxiBt~

. entre los jefes de cuerpo de laa diferentes armas é institutos
del Ejército, para la admisión, por tiempo indefinido, de vo
luntarios hijos de jefes y oficialp.8, con arreglo á lo dispm's,
to en real orden do 14 de enero de 1882, ha venido á demos
trar la necesidad de que se dicte mia medida, de carácter ge·
neral, que autorice á todas las demá.s unidades orgánicas
para seguir el procedimiento empleado por las de Infante·
ría, según lo prevenido en circular de la suprimida Direc·
ción de dicha arma de 23 de julio de 1887 (C. L. núm. 30);
en su vista, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la ReinaRe·
gente del Reino, ha tenido á bien disponer se hagan exten
sivas, provisionalmente, á los demás cnerposlas proscripcio.
nes de la citada circular, hasta que en el proyecto da la ley
de reclutamiento, que se está redactando, lOe prtlpongllll da
un modo definitivo las bases á que han de r,juEtarse dichos
comrromisoilj pero entendiéndose siempre, que los que res
cindan antes de cumplir tres años de servicio en filas, hiJn
de reintegrar, previamente el impDrte de las primeras pues
tas de vestuario que les hubieren sido acreditadas á su in
greso en el Ejército.

De real arden 10 dIgo á V. E. para su conocimi6nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1894.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accedifndo á lo solicitado por el general
de brigada D. Federico Ascensión y González, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su residen·
cia, en situación de cuartel, en Palma de Mallorca,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. DiOR guarde á V. E. muchos añoli.
Madrid 11 de octubre de 1894.

LÓPEI DOMING~

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Safio! Ordenador de pagos de Guerra.

EX0010. Sr.: Visto 10 manifestado por V. E. á este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
AugmtQ Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al
inspector médico de segunda clase D. Joaquín Martinez Tonr·
né para que fije su residencia en Granada; en aituación
de reemplazo.

De real orden lo digo tÍ. V. E. para su conocimiento y
ines correspondientes. Diol! guarde A V. E. muchos añ19¡il.
Madrid 11 de octubre de 1894.

I.6PEI D01tdNGUE~

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor .rdenador de pagos de Guerra.

-.-
TRA.NSPORTES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el gbneral
de brigad~ de la sección de reserva del Estado Mayor Gene·
ral del Ejército D. Salvador de Castro y Ruiz del Arco,la Rei·
na Regente del Reino, en nombre de su Augusto H.jjo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su residen.
cia en Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios gURrde á V. J~. muchos años.
Madrid 11 de octubre de 1894.

LóPEZ DOD:tfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe deleegundo Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

. l.· nCCION

Excmo. Br.: Teniendo en cuenta las graveJ complica.
cianea á qúe puede dar lugar el que por loa jefes de las
fuerzas que hayan do ser transportadas en trenes militares,
se modifiquen 108 itinerarios establecidos para 108 mismos,
siquiera lo hagan de acuerdo con el jefe de la estación en
que el tren se halle, según dispone el arto 80 del vigente re
glamento de transp'ortes militares, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, S6 ha servido dis
poner que por los comandantes en jefe de los Cuerpos de
ejército, se recomien.de á los jefes de dichas fuerzas, que
sólo en caso de extrema necesidad hagan uso de la lacul·
tad que el menoionado articulo les concede.

p~re/.lJ orden lo digo á V. E. para lOa conocimiento y
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efectos correE!pondientes. Dios guarde tí V. E, mucho/!!
aftoso Madrid 11 de octubre de 1894.

LÓPEII DOMfNGUlllZ

Beñores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la. Subseoretaría y Beoolones de este :Ministerio

y de las Direooiones generales

ARMA~IENTO y ~mNIClONES

11: SEC~lON

(.Jireular. Conforme con lo propuesto por la Pirotecnia
militar de Sevilla, pura utilizar la pólvora de un milimetro
en los cartuchos de tercerola monelo 1871, he dispuesto da
clarar reglamentaria para esta arma la carga de 4'80 gramos,
mientras haya existencia de la expresada pólvora.

Madrid 11 de octubre de 1894.

El Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes

-.-
LICENCIAS

9.· BECCI6x

En vista de le solicitado por el alumno de esa Academia.
Don Mario Esoudero Gómez, he tenido por conveniente con
cederle quince días de.licencia para Colmenar del Arroyo
(Madrid).

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de octubre
de 1894.

!:l Jefe de la Sección,

JostJ de Basearan

Señor Director de la Acadetnia de Infantería.

Excmo. Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejér
cito.

En vieta de lo solicitado por el alumno de esa Acade
mia D. Gregorio Sabater Aranda, y del certificado médico
que acompaña, he tenido por conveniente' concederle uu
mes de licencia, por enfermo, para Murcia.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
\

Diolíl guarde á V. S. muchos añoli. Madrid 11 de octuure
de 1894.

El Jefe do la Sección,

José de Basca1'arl

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sres. Comandantes en Jefe del primero y tercer
Cuerpos de ejército.

-.-
MATERIAL DE ARTltLElUA

11.a S!lOOION

:laja la denominación' de jueg@s de aparaíos para la caro
ta ie cartuchos de fusil modelo 1871·89 se comprenderá:

Un cargador con dos tubitos suplementarios para terca·
rala modelo 1871.

Dos avisperos.
Un aparato p ara cebar.
Uno íd. para dar presión á 19.8 balas con dos matrices,

una para fusil y otra para tercerola. .
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de octubre

de 1894.
El ¡efe de la Sección,

Eduardo Verdes

Señores Directores de la Pirotecnia y Parques de Mahón, Palo
ma, Ceuta, Melilla, Santa Cruz y Las Palmas.

-.-
VACANTES

11. & nCCION

Debiendo cubrirse, en la forma reglamentaria, en el se·
gundo batallón de Artillería de Plaza, una vacante de maes·
tro armero de tercera clase, dotada con el sueldo anual de
1.000 pesetas, aerechos pasivos y otros, se anuncia para su
debida publicidad; pudiendo los aspirantes enterarso por el
reglamento de 23 de julio de 1892, que estará de manifiesto
en las oficinas dl) dicho batallón (ó en cualquier dependen·
cia de Artillería), de lo/! derechos y deberes que tienen.

Las solicitudes, escritM d-e puño y letra del interesado.
estarán antas del día 1.0 del próximo mes dll noviembre en
poder del señor Teniente Coronel primer Jefe del citado ba
tallón, residente en Cádi.z, acompañadas del certificado de
buena conducta y aptitud para el desempeño del oficio, ex
pedido por un parque de primer orden ó establecimiento
fabril del cuerpo.

Madrid 11 de octubre de 1894.
El Jefe de la Sección,

Eduardo Verdes
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COLEGIOS DE HUÉRFANOS
AIUtA DE OA!ALt.ERÍA. - OONSEJO DE ADMINISTn.A.OIÓN DEL COLEGIO DI R'O'ÉRFANOS Dil SAN'rIACfQ

BALANCE de Caja correspondiente al mes de ~eptiembre, efectuado en el día de la fecha

:J:> :El :El EC Peletal ctIJ. :J3: ..A. :la ::&J :Fl. hntu ets.

Existencia en fin d('l mes próximo pail'ado.•••... 74.090 611 Por gastos de Secretaría....................... 26 50
Por la consignación del presupuesto correspon· Abonado por pensiones á menóree de siete afios.. 180 ,.

diente á este mes ••••.•.••••••. '" ••••.••••• 741 J Por la cuenta de gastos del Colegio en el presente
I'or cuotas de oficiales generalee cobrada!! en este mes ••••••.••.•••.••.•••.•••••••••••••••••• 4.624 75

mes "' ........................................ 15 » En cuenta corriente en el Banco de Eepafia•••••• 74.SIl6 '1í2
Por ídem de oficiales de reemplazo, ayudantes, En la Caja del Colegio en Valladolid ••••••••••• 114 26

supernumerarios etc .•.••••••••••••••••.•••• 18 ,. En efecto. por cobrar .............................. 270 líO
Por un donativo del arma (procedente de Cuba).• 15.078 35
Abonado por la Academia del arma, 3 pesetas; por

el regimiento de Sesma, Il, y por el regimiento
de Trevifio, 6............................... 18 »

Idem por el regimiento Reserva de Lérida, 40'50
pesetas; ídem por el de Alcázar, 93, é ídem por
el de Palencia,\) ••.•••••••••••••.••.•••••••• 142 60

l!w/iI,a el cargo••••••••• 80.112 11 Suma la data•........ 80.112 1í3

ALTA Y BAJA de sociolil1' huérfanos durante el expresado mes

(") ..;¡ <;l <;l (")

~~
(")

~ !"" ~ <Xl <Xl "<1 "é "é I "é
,...,1" -'" <l'" """, o .. : ¡¡ t<I>: p.>: ... ... ...

~8
HUÉRFANOS

"' .... tia ... • 'ti ,o?' (1)0' o o o_I=l P'I=l o
~ ~ i ~i... - mil> p.'" :, i i ..;¡ ..;¡ a ll t<I.~: ~ • (1) -... !"í!

I:l ~ . i Ia 0-1" g, .".>0 ,o • o g o : ~• I=l I=l_ PO'" am ... ... lIN IIL COLB:GIO CON PB:NIIIÓlf· '" · '" . '" · '" ~ ¡¡ (1) as :¡ '" '" TOTAL: ~ · '" : ... · '" : '" "'lO .. '" : '":00 :p. :p. • ~
0-", 1",",

!"" ~ '" :t;: ;;:' l'i:' ..;¡ ;:' 1<'· '" · '" · '" ~
1:1 ... 5:§ o >i

1:1 : ¡;g • (1)
: o' • • o ¡¡ : .

~
.. ~ i ~

o
'" ~ ~

.. · ... ¡;,p. : '< r E... · ... :7- • :p. : : 9 e i!~ : 'f · .. = g
~ - - - - - - - ---1: - - - -

2 4 5 29 73 94 256 4W 673 855 1 1 9 15 21 . 1.965 22 65 12 ¡¡ 17

3 3 6 •- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
2 4 5 29 73 94 256 426 678 355 1 9 15 21 1.965 4.6 25 71 12 1> 17

2 4 5 ::~ 73 94 :¡¡j5 426 673 354 1 1 9 15 21

EXIi'J.'ENCIA

Existencia. en fin del mes próll;imo pasado••

Altas en ftl preseRte .

Suman ..

Bajas en el presente .

Quedll.n .

1 1 2

-'--,----
46 25 71 12 1> 17

V.O B.O
El General Vicepresidente,

BOBCh

Madrid 10 de octubre de 1894.
El T. Coronel, Secretario,

Fernando MolinB

IMPRENTA Y LITOGRAFIA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECC-ION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL) y «COLECCION LEGISLATIVA)

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

::LECGx.::L.A.cx6::N'"
Del afio 1815, tomos 2.0 y 3.0, á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0, á 5 id. id.
De los afios 1816, 1~77, 1886, 1881, 1888, 1989, 1890, 11'1, 1~!:l Y 18t3, á 5 pesetas uno.
Los sefiores jefel!l, oficiales é individuos de tropa que deeQi,n ftqllil'ir nda ó parte de la Legislaci6n publicada, podrán hacerlo abo·

nando 5 pesetas mensuales.
Los que adquieran toda la Legislaci6n pagando su importe 1\1 conte.~ 10 les hurá ,ma bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncios relacionados oon el Ejército, á 50 e.intimoJ! la lútea por inserción. A 10l! anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres mesee, se les hll.rá.una bonifieación del 10 por 100. .
Dim"Ío Oficial ó pliego de Legislaci6n que se compre suelto, l!iendo del día) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 íd.

Las subscripciones particulares podrán hacerse ('n 1:\ forlDft IlIiguiente:
] •a A la Coleeci6n Legislativa.
2.& Al Diario Oficial.
3.& Al Dia·f·io Oficial y Colecci6n Legislativa.
j,as subscripcioneil á la Coleeei6n LegislaNva darán comienzo, preeisílmente, en primero de afio, sea cualquiera In fecha tIe su alta

en aqnéi.
Con la Coleeci61t Legislativa corrIente, ó sea la del afio 1894, se repartirá á la vez, para formar otro tomo, la del año 1878.
El precio de esta subscripción será el de dos pesetas al trimestre, minimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al DiariQ Oficial Bolo, darán comienzo en cualquier mes del afio, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

seías trimestre, tiempo mínimo de la snbscripción.
Los que deseen ser subscriptores á las dos publicaciones) Diaf"ÍO Oficial y Colecci6n Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y á la Colección Legislaiiva desde 1.0 de afio, abonando una y otra á los precios que se señalan á las ano
1.eriores, y por el tiempo mínimo de un trimestre. •

En Ultramar los precios de subscripción serán al doble que en la PenímlUla.
Los pagos han de verificl\rse por adelantado, pudiendo hltcerlOJ! por más de un trimestre, y al respecto de éste.
Los pedidos y giros, al Administrador dei Dim"Ío Oficial y Coleeci6n Legislativa.

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HÁLLAN DE VENTA EN EL MISI\IO

Obras propieda.d de este Depósito CII.

I'tl.
IMPRESOS

Eato.dos para cuentWl de habllltado, une ..
llojllB de c,to.dlstica Criminal y los seis csto.dOll trimEllltrales,

del 1 al 6, cada uno .
Llcencla.s absolutllJ! por cumplidos y por Inúm". (el 100); ••• 4
PIUles para lu.s Cll.jas dereelutll. (Idem)........................ 1
ldem para reclutas en depósito (1dem)......................... 5
ldem ¡,ara Ilitu¡wIón de licenclll. ilimItada (reserva activa)

(ldllm)....................................................... 5
Idem paro. iOOm de 2.- resel'VlL (idem) ¡......... 5

LIlJIWS
Para la _JltaJtlllck41 de l•• caerpu tIel EJérelto

Libretll. de habilitado................ •••••••••• ••••• ••••• •••••• 8
Libro de caja.... 4-
ldem dll c1ientall de can411les.... 1
ldem diario.................................................... 8
ldem mayor.................................................. 4
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]
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76
10
25
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In.iruccloD~

T4ctlca de Infantería

Memoria general. .
Instrucción del recluto. .
Idem de sección y compañia .
ldero dc oll.talló ..
ldem de brigada y regimiento .

Rell'lI.mento de hospitales m1litares •••••••••••••..•••••••.••••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon·

sabIlidad y el derecho á resarcImIento por deterioro, Ó plÍr-
didas de materllll ó ~ltnado ..

Idem do las mÚSiéilJl y charangas, aprobado por real orden
d& 7 de agoste de 1875 .

ldem de In Orden del Mérito Militar, aprobado por realerden
de SO de diciembre de 1889 ..

ldem de la Orden do SllJ1 Fernando, aprobo.do por real orden
le 10 de marzo de 1800 ..

Idem dc la real y militar Orden de SSJl Hermenegildo .
ldem provisional de remonta .
ldem provisional de tiro ..
ld"m para 18. redacclón de laa hojas de servicIo••••••••••••.••
ldem paro. el reemplazo y reserTa del Ejército, decretado en

22 de enero de 1883 ..
ldem para el régimen de la.s bibliotecas ..
ldem del regimiento de Pontonero~,4 tomos ••••••••••••••••••
ldem para la re1'ista de Comiso.rlo .
Idem para el servicio de campll.ñll .
ldem de transportes militar~s .

Tdctica de lJabaZ!erla

:BlUlell de la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y Po caballo ..
Idem de sección y escuadrón .
ldem de regimIento .
Idem de brigada y división .

Bases para el ingreso en academias militares .
InstrucciOl:¡llll complementariWl del reglamento de grandC$

muiobrlLll y ejercicios preparatorios .
Idcm y cartUla para los ejercicios de orientación .
lde;n para los ejercicios técnicos combinados ..
Idlólll para los idem de marchas .
Idem para los ídem de castrametación ..
14em para los ldem técnicos·de Administrll.ci6n IDlltar ..
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1

1

1
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15

Recla_nt••

Reglamento pll.ra las Cll.!ll.ll de reclnta aprobltdo por relll oro
den de 20 de febrero de 1879...................... ..

dem de contabilidad (pallete), año 1887, atomos... :: .. :::::::
ldem de exenciones paro. declarar, en definitlva, h utllldo.d ó

inutilidad de los Individuos de la clll.lle de tropa. d~ Ejército3M se hallen en el llervtll10 militar, ILpro1>o.do por real orden
4. e 1.° de febrero de 187~••-•••••••••••••••• II •••••••••••• , ••••

l em de ¡randes manlobrlll u .

~I'f). Y Leyea '
Código de Justicia milItar vigente de 189{). , • • .
Le,. de EnjuicIllllllento militar de 29 de septi~~b;~·d~·i8S6·
Ley de pensiones de viu(ledad y orfandad de 2f> de juni& de

1864 y 3 de agosto de 1U6• ...................
14em de los Tribunalel\ de «nerra. de 10 de mir',.O·de·iss¡.. ••
LeYell Constitutiva. del Ejército, OrgánIca del Estado Ma:;¿;
G~nera\ de pilJleB á UIL."lUUar y Reglamentos para la IIpllca.
mlln de llIl mIsm/ll! .



(1) El tomo nI se hnl1a agotado.
(2) Corrcsponden á los tomos n, nI, IV, V, VI vn y VIII de la Hist~ria de

la guerra de la Iudependencia, que publica.el Excmo. Sr. General D. José
Gómcz de Arteche; véanse las obras propiedad de corporasiones y particulare".
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Zalll.ora., Valladolid, Begovia, .Avila y Bala·
mancl/.. •.. .. .. .. ... .. ... .. • .. .. .. .. .. .... Medinll dol Campo.

Va.lladolid, Burgos, Borla, Guadalajara,
:Madrid, y Segovia Segovill.

Zaragoza, 'femel, Guadalaj ara y Soria . ••. Calatayud.
Salamanca, Avila, Segovia, MlIdrld, Toledo

y Cáceres Av:ll8,.
Madrid. Segovia, Guadall1jll.Ta, CuenCl1. y

Toledo Madrid.
Guad.Jajare., Teruel, Cuenca y Valcneie. •• Cueuca.
CltStel1ón. Temel y Cuenca.... •• •• •• •• ••••• Castellón dé la Plalila.
Castellón y Tarrll.gona Idem.
Toledo, Ciudad Real, <Jáceres y Baditjoz••• Talavera de 111 Relnl/..
Toledo, Cuenca Ciuaad Rea.l y Madrid Toledo.
Cucnca, Valencla y Albaccte La Roda.
Valencia, Castellón y Tcruel. •••••••••••••• Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, .A.lbacete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia Alicante.
Signos cOl1vencionales.

rtr. el•.

(1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de este De
pósito. . .

1
ullpa mural de Esp..üa y Portugal, escala --- 12 líO

500.000
1

ldcm de Elpllña. y Portugal. escalll --- 1881 .
1.500,000

1
ldem de Egipto, escal& --- .

500.000 .
Jdem de FranciA } 1 ~
Id'lI. de·Itlllill. esc&1Il--- .
ldelll de la Turquia europea............. 1.000,000

1
lile. M la id. &siátie&, escala --- ..

• 1.850,000
1«_ e.,negiones y Zonas militares ..

. ITINERARIOS
llill " de Burgos. ell nn tomo ..
11l.em de ferrocarriles de Madrid á JrlÍn y de Vlllalba á Sego-

vi.. y liedina del Campo ; .

PLANOli
PlMo deBadajos , )
ldela de Bilbao .
lcl.elll. Ele Burgos... .. .. • 1
ldem de Huesca............................ Escala.--
ldem deMálaga , 5000 ..
Idem de SeVilla.. '" .. •
Idem de Vitoria. .
ldem de Zarago!a. .. . í 1)
ldem del C&lll.pO exterlor de Melilla... ...... .... Id. ---l

200.006

Oera.s propi.eda.d da oorporaciones y partioula.res
Ordenanzas del Ejército, ll,rmónizadas con la legislación T!gen·

te.-Comprende: Obll¡¡-llciones de todas ll1.S clucs.-Ordencs
cenerales para oílciales.-Honores militares.- Servicio de
guarni<¡ión y servicio interior de los Cuerpos de Infantería y
de Cabl1.1leria.

El precio, en rústica, en Madrid es de......................... 2
En pro,incills. 2 liO

Los ejemplare" eneartonl1.dos tienen un aumento de 0'[>0
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teóric<t)ráctico de Topcgrana, por el tenicnte co-
ronel de Estado Mayor D. Federico MngallRnes............... 11

Cartilll. de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es·
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso................ ........ 711

El Traductor Ml1ltur, Prontu8.1io de francés, por el oJlciall.o d.e
AdmiuistraciónMilitar, D. Atalo CastllítS 2 líO

Estudios liobre nuestra Artilleria de Plaza, por el coronel, co·
manda.nte de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave •••••.•••••• ~

Hlitoria administrativa de las principales eampaítas moder-
nas, por el oficial l.' de AdminilltIllción Militll.I D. Antonio
Blázquez ;.... 8

ldero dcl Alclzar de Toledo................................... 6
Historla de la guerra de lit Independencia, por el general Don

José Gómez de ArtechG', ocho tomos, cadl/. uno (1) 11
Informes sobre el Ejército alemán, por el generll1 Barón da

Kll.ulbars, del Ejército ruso, traducida de la edición fra.nce-
Sil. por el capitán de Infllnteria D. JUlLn Serrano AltamirlL.... 5

Las Grandes Maniobras en España, por D. Antonio Diaz Benzo,
comanaante de Estado Mayor. 8

La Rigiene militar en Francia y Alemllnia. •.••••••••••••••••• 1
Memoria de un viajl} militar" Orlente, por el general Prim... 2 50
Nocioncs de fortificllción permanente, por el coronel, coman·

dllnte de Ingenieros, D. Joaquln de la Llave........... ...... 5
Tratado elemQutal de Astronomia, por EchevaITla............ 12 50
Reflcxiones militares, por el Marqués de Sll.uÍll. CI'11l! de Mar-

cenado : • .. .. •.. •• 12
50

50

75

2

:1
2
2
8
2
8
1
2
2

2

2

1

i
:l

:1

75
25

75

25
6
6
2
<1
6
8
<1

10

10
10

15
20

1
Eseala--- ....

500.000

,~ 1
Mapa de Castilla la Nueva (12 hojas) -- .

• 200.000
ldem itinerarlo de Andalucia.••••••••• ; ••
Idem id. de Aragón .
ldem id. de llurgos " ..
ldem id. de Castilla la Viejll ..
ldcm id. de CatB.luüa .
ldem id. de id. en tela ..
ldem id. de Extremadura ..
Idem id. de Galicia ..
ldem id. de Granada , .
ldem id. de las Provincias Vascongadas y

Navarra 2
ldem id. de id. id. estampado en tela.... 3
ldem id. de Valencia..................... 8

lIap~ DÚUtar itinerario de España en tres colores
1

E~calll, "200:000'
Rojas publicadas, cada una ..

MAPAS
Atlas de la guerra de Africa. .
ldcm de la de la Independcncia, 1." entrega "'l )ldemid. 2." id .
ldem id. 3." id ..
ldem id. 4." id (2)
ldem id. 5.- id ..
ldem id. 6." id .
ldem id. 7." id : ..

1
Cro'ta itineraria de la i"la de Luzón, escala --- .

500.000

Instrucciones para la ellBcñanza técnica en las experlenciall
y :prácticllfl de Sanidad Militar ..

ldem para la enseñan!a del tiro con cllrga reducida. ••••••••••••
Idcm para la preservación del cólera ..
ldem para trablljo" de campo .

Estadística y legislación
Anuario militar de Espafia., afios 1892 y 1893-94 .
Diccionario de legislación milit¡¡.r, por llluiiiz y TerronlO1s, año

1877 ..
Escalafón y reglamento da la Ordcn de San Herme,negildo y

disposiciones posterior~s hasta. 1.° de julio de J89'l ..
Memoria de este Depósito sobre organización militar de Espl/.·

ita, tomos J, n, (1) IV y VI, cada uno ..
ld<.m id. V Y VIl, cada uno .
ldem id. VIII ..
Idemid.IX .
Idemid. X ..
Idem id. XI, XlI Y XIII, cada uno .
ldem id. XlV .
ldemid. XV ..
Idem id. XVI Y XVII ..
Idcm id. XVllI. .
Idcm id. XIX ..

. Obras varias
ClIXtilla de uniformidad ael Cuerpo de Estado M1Lyor del Ejér·

cito , .
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles ..
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos 1 y II .
El Dibujante militar ..
:¡':stndios de las conservll.S alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los ediilcios so·

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero•••,
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos) .
Narración militar de la guerra carlistll de 1869 al 76, que

consta de 14 tomos cquivalentes á 84 cuadcrnos, cada. uno de
éstos .

Relación de los puntos de etapa en las marchas ordins.rias de
las tropll.B ..

Tratado de E"J.uitllción " •••••••••••• , ••••••••••••••••••
VISTAS PANOR.üIICA5 DI LA. GUlliRIU CA.RLI5T.l, reproducidas

por medio tU la Jototipia, que ilustran la .Narració1J, mililar tU
la guerra carli&Ia•• 11 son las 81.guientes:
ccntro.-CaRtaneja, Chelvl/., MoreHa y San F~Upe de JátiTa;

~~1:ñ~~~d:e;~:~'B~;g;'(bi~),"j¡~~;"i;;,'c;~i~Í1~'d~i' K';'~¡",
ClJ.Btellfu111t de la Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá,
San Esteban de Bas, y Sco de Urgel; cada una. de eHae.......

Nc>rlll.-llatalla de Montejurra, Batalla de Orlcllin, Batalla de
Treviño, Castro-Urdiales, Collado de Artesiaga, Elizondo,
Est~llllo,Gnetaria, lícrnani, lrúu, Puebla de Arganzón, La!!
Peñas de Izllrtell., Lumbier, Mañaria, Monte Esqninza, Orlo,
Pamplona, Pefia"Plata, Puente lll. Reina, Puente de Oston
do, Pucrto de Urquiolll., San Pedro Abanto. Sima de Igurqui·
za, Tolosa, Valle de Galda.mes, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y.A.lturs. de las Mu-
ñccas. y Vcra; cada una ne ellas .

Por colecciones completas de 1M referentes á cada uno de los
teatros de operaciones del Centro, Cataluña y Norte, una
'Vista .

Vistr.s fotográficas de I1felllla y Marruecos, colección de 56••••
ldcm sueltas ..

116

ADVERTENC!AS
I.O!!l PEDIDOS se liarán directamen&e al ,Jefe del Depóllito.
1.68 .A.G08.0 reWUil'M al CJomi.ario de euerr... InterTentor .01 e.tablecbnlento, en libranza ti letra de fáeil eo"'ro, , la".r

del Oficial Paaador. .
En lo" precios no se :puede hllcer descuento ~o, por haber sido fljaiGI de real orden y deber ingresar en 1M arcas del TeSoro el produoto inte¡ro do 111

ventas.
Este estableoilnicnto e~ ajeno á la Administraoión del Diarto Ojlelal fiel MlnisteÑo ~ la GuerrQ.


